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_MUniOW!l HE UIUDOIID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PBIIÍÍERÁ SECCION.

PARTEJFICIAL.'
(Craceia del}3 de Febrero de 4878.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sé.;í^.' 01 ■'’Rey\D..,Al^
Reina Doña .Maria, de las Mercedes 
se encuentran en el Real sitio del 
Pardo, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Górte la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias/y las Sermas. Sras..Infantas 
Dona MHrla del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

f^aceia del^Q de Fenero de ÍST^J

MINISTERIO DE FOMENTO.

-' REGLAMENTO' 
pareí líí ejecución de la le;?/ de 11 de 
Jniu) de 1S77, sobre repoblación, fo

mento ^ mejora de los montes ■ ■ 
.'públicos.

CONCLUSION. <

4rt. i28. Los Ayuntamientos abo
naran la cantidad á que ascienda el 
10 porHOO del valor en tasación de 
los áproveehamientos gratuitos ó re
tribuidos ^ue se concedan á los ve
cinos; quedando autorizadas dichas 
corporaciones, para repartir propor
cionalmente el citado arbitrio entre 
los üsúarios ó partícipes. Eh los dis
frutes subastados serán los rematan- 
tesdbs obligados á satisfacer directa- 
mehte él 10 por 100 del líquido que 
corresponda percibir á los pueblos ó 
corporaciones.

AH. 29.'- No se expedirá por los 
Íngehieros Jefes de los distritos nin
guna liceribía para verificar‘ aprove
chamientos retribuidos ó gratuitos 
sin que préviamente les presenten 
los interesados la carta dé pago que 
acredite habérse ingresadô èn la Gaja 
de If Adfumisiracion económica el

40 por 100 deí importe de los dis
frutes.

Art. . 3O. Tambien se deducirá el 
10 por 100 para repoblación y mejo
ra de las cantidades que se obtengan 
de, la venta de productos forestales 
aprovechados fraudulentamente, de 
restos de los incendios y de cual-, 
quiera Otro siniestro en montes pú- 
blicós, dándole ingreso en la forma 
establecida..

Art. 31. Los ,créditos asignados 
al Ministerio de Fomento para los 
gastos de repoblácion, mejora y fo
mento de los montes públicos se 
distribuirán, entre los distritos por 
la Dirección general un proporción á 
la importancia de los proyectos apro
bados y al desarrollo qué á estos 
puede darse mensualmente. Al efec
to los Ingenieros^ Jefes remitirán á- 
la Dirección antes del dia 15 el pre
supuesto de las cantidades necesa
rias para el mes siguiente; expre
sando las que deban librarse ó justi
ficar cuando así lo exija la índole de 
las obligaciones que hayan de satis
facerse. -
^ ’Art. 32. Los pagos de estas obli- 

' gáciones, là rendición de cuentas y 
su justificación se sujetarán á las 

. prescripciones generales del órden 
económico y á las especiales que se 
dicten al efecto.

; 'GAPÍTELO VIL

SerMumbres.

Art. 33. Los Ingenieros en el de
tenido estudio que hagan de las ser
vidumbres que graviten sobre los 
montes, en cumplimiento del art. 7." 
de la ley de 11 de Julio de 1877, 
procurarán ponér eh claro:

1 .® Orlgeri de las Servidumbres.
2 .” Sus condiciones legales.
3 .® Títulos que determinen su 

existencial ’
4 .’ Naturaleza de las servidum

bres, si son continuas ó discontinuas.
5 .® Si hay ó no abuso en el apro* 

Vechamiento de las mismas, y modo 
de corregirlo.

Y 6.®, Medios ^e redimirías en el 

caso previsto por la ley de ser in
compatibles con la existencia de los 
montes.

. GAPÍTÜLO VIIL

Oapataces.

Art. 34. Los capataces de culti
vos creados por el art. 8.® de la ley 
de 11 de Julio de 1877 ejecutarán los 
trabajos de repoblación y mejora con 
arreglo á la instrucción de 40 de 
Agosto de 4877 sobre la organización 
j servicio de estos funcionarios, y á 
las demás disposiciones que ulterior
mente se dicten.

GAPÍTÜLO IX.

Sociedades Que^ se autoricen para el 
fomento, repoblación ÿ mejora 

’ de los montes públicos.

Art. 55. Las Sociedades que opten 
á la autorización ofrecida en el ar
tículo 44 de la ley de 41 de Julio de 
4877 para emprender trabajos de 
fomento, repoblación y mejora de 
los montes públicos, presentarán sus 
proposiciones y proyectos al Minis
terio^ de Fomento; el cual, oida la 
Junta consultiva del ramo y el Con
sejo de Estado en pleno, y de acuer
do con el de Ministros, concederá ó 
negará por Real ’decreto la autoriza
ción solicitada.

Art. 3fi. La proposición, ha de 
estar firmada por el representante de 
una Sociedad legalmente constituida 
y que pruebe tener garantía sufi
ciente para responder de la ejecu
ción del proyecto, en el que se hará 
constar la repoblación ó mejora que 
se intente, sitio en que ha de reali
zarse;' su estension, medios de lle
varía' á efécto, duración ó plazo de 
ejecución, presupuesto de gastos y 
todo 10 demás que convenga tener 
presente para juzgar el proyecto; 
acompañando al propio tiempo los 
planos de los terrenos como á la sa
zón se encuentren, y como hayan 
de quedar los mismos con la mejora 
proyectádaó

Art. 37. La protección ofrecida 

por el Estado y las responsabilidades 
que con este contraigan las Socieda
des concesionarias se consignarán 
en las condiciones de la autorización.

Art. 58. Quedan derogadas todas 
as disposiciones dictadas anterior

mente que se opongan á este regla- ’ 
mentó.

Madrid 48 de Enero de. 4878.-— 
Aprobado por S. M.—G. Toreno.

(daceta del^ de Febrero de 4878.J

MINISTERIO DE GRACIA Y'JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Én vista de la comu
nicación que ha elevado á este Minis
terio el Ordenador de Pagos por 
obligaciones del mismo, acompañan
do copia de la que le ha dirigido el 
Jefe económico de esta provincia 
consultando á qué Autoridad corres
ponde hombrar los alguaciles de los 
Juzgados de primera instancia, si él 
nombramiento de estos funcionarios 
ha de recaer precisamente en. licen
ciados del Ejército y si los nombrados 
han de obtener el correspondiente tí
tulo; S. M. el Rey (q. D. g.), décon- 
formidad con lo informado por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo, ha tenido á bien declarar:

1 .® Que con arreglo á lo estable
cido en el art. 571 de la ley provi
sional sobre organizacion del poder 
judicial, y en la disposición 5.* de la 
órden de 30 de Setiembre de 1870, 
á los Jueces de primera instancia, 
que además son los únicos Jheces de 
instrucción, corresponde hacer el 
nombramiento de los subáltémos de 
sus respectivos Juzgados.

2 .® Que conforme á lo dispuesto 
en el art. 3.® de la ley de 3 de Julio 
de 1876, han de ser preferidos entre 
los aspirantes á las plazas de algua-* 
ciles de los Juzgados de primera ins-’ 
tancia los licenciados de las ciaseis 
de tropa en general, y especialmente 
los comprendidos eu los aids. i^’y-V
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de la misma ley, á no haUarse îlsi- 
camente imposibilitados para el ser
vicio que han de prestar, y siempre 
que reúnan las condiciones señala
das en la primera parte del art. 570 
de la citada ley provisional sobre or
ganización del poder judicial. .

Y 3.® Que siendo los alguaciles , 
de los Juzgados empleados de planta 
fija con haber consignado-en el pre
supuesto general del Estado, deben 
obtener el oportuno título estendido 
en el papel correspondiente y expe
dido por el Juez que los nombre,

en cumplimiento de lo mandado en 
los Reales decretos de 8 de Agosto 
y 28 de Noviembre de 1851, y en la 
Real órden de 23 de Diciembre del 
mismo añp^ _

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, el de los Jueces de 
primera instancia dei distrito de esa 
Audiencia y demás efectos. Dios
guarde á V. l. muchos años.

Madrid 50 de Enero de 1878.— 
Calderón y Collantes.—Sr. Presiden
te de la Audiencia de.....

SEGUNDA SEGGION.

Núm. 2253.

JUMA PROVINCIA DEL CENSO DE VALLADOLID.

C2XZ=tCXJlL4,^Sl.

A fin de queja nota.de los individuos militares inscritos en cada térmi
no municipal que con arreglo af art. ^O de la Instrucción de 2 de Noviem
bre último, debe consignarse al pié de los resúmenes municipales, esprese 
con toda claridad, no solo el.número tofal de dichos individuos, sinó tam
bién la condición de su residencia-en el téPínmo corno parte de la respecti
va pioblacion de hecho ó de derecho, esta Junta provincial .ha dispuesto que 
dicha nota se estienda al pie de todos los. resúmenes rnunicipales en la-í’or- 
ma del modelo queacompaña á esta circular, ' çuyô ■modelo aparece lle
no con un ejemplo prácticoque hace aun mas clara su ya sencilla disposición

NOTA. En éste término municipal aparecen inscritos/ 256 individuos 
militares en la forma siguiente:

Vecinos. Presentes. 
(Ausentes.

34 Domici-
6l liados..'

Presentes. 150
Ausentes." 50

Transeúntes. 16

Total. 40 200

TOTALES.

Hecho. 200

Derecho 240

■ . V.® BA:; ; : .
. \El Presidente, Secretariof

Las Juntas que hubiesen ya remitido á esta dos resúmenes municipales y 
teniendo individuos militares inscritos ño hayan consignado al pie de un' 
modo, claro su número y circunstancias, podrán enviar una nueva copia de 
dichos resúmenes con Ía nota referida, utilizando al efecto él ejemplar- 
impreso que deben tenér Sobrante, y á falta de este remitirle manuscrito.

Esta Junta tiene la seguridad de que las Juntas municipales de esta peó-' 
vincia, que desde ellcomienzo de las operaciones censales vienen dando 
muestras inequívocas de su celo y aptitud para este género de trabajos, 
comprenderán el interés y no se detendrán ante la pequeña molestia que ieL 
cumplimiento de lo prevenido en esta circular puede proporcionarles. .

Valladblid 14de Febrero de 1878.—El Gobernador Presidente,' Andrés 
Domínguez;—El Secretario, Eduardo García Robles.

TERCERAJECGION.
NüM, 2244. . .

' ADMINISTRACION .ECONOMIC A
<fó la provincia de Valladolid.

CONTMIBUCÍON INDUSTRIAL.

SECCION LMEGOCÍADO CONTRIBUCIONES.

CiarcixlaVc

Esta Administración económica 
observa con disgusto que la mayor 
parte de los Ayuntamientos de la 
provincia han devuelto á los recau
dadores de la Sucursal del Rañ'co de

España, los recibos del 4.” y 2.® tri
mestres de la contribución Industrial, 
respaldados al dorso con la negativ,a 
de págo,.fundándose para ello según 
algunos han consultado, en que. las 
cantidades que se les reclaman son 
distintas de la que importa, el coptra^ 
to de encabezaniiento que /tienen 
autorizado. J \

Tan estrañó'proceder y tales con
sultas, indican bién á las claras 
4úe, ó no han leído los citados con
tratos ■pa*ra saber á lo que qüedáfon 
obligaclos, ó no comprenden que, éñ 
la chota que les exige, hay engloba
das partidás que les pertenecen ín
tegras; como son, los recargos mú- 
hiéipales, partidas' que se les des-

contáran en su dia como las de equi
valencia del sello de ventas, que ha- 
yap comprendido en las relaciones 
de los contribuyentes que tienen de
recho á la bonificación y partidas, 
como la de premio de cobranza, que 
percibirán el 75 por dOOrdel premio 
que tiene estipulado el Raneo por el 
premio de recaudación.

Desconociendo como parece suce
der estas sencillas razones, no ven 
mas que la mayor cuota que se les 
reclama y se lanzan á respaldar y de
volver lop recibos á los agentes re
caudadores,’ entorpeciendo con ello 
la marcha ordenada de la- cobranza 
que debe hacerse en toda la provin
cia, y la del negociado respectivo al 
tener que evacuar dichas consultas-.

Resuelta como está esta Adminis
tración á que se lleve á cabo la co
branza de esta contribución al ven

cimiento de cada trimestre, no pu-d 
de menos de hacer presente á los 
Ayuntamientos deudores, que an
tes de proceder por la vía de 
apremio contra ellos, por un dé
bito tan justificado, cuya cobran
za ya deben tener hecha, le ha 
parecido conveniente püblicar en el 
j^oleí^n o/lcialio. relación de descu- 
bibrtos que la remite dicha Sucur
sal, concediéndoles ocho dias, con
tados desde su inserción, para que 
verifiquen dicho pago á los recauda- 

:4ores de partido y recojan sus reci- 
• bos: Pasado dicho término, no es- 

■ bañarán las medidas de rigor que 
■ puedan adoptárse en consonancia de 
las disposiciones vigentes y á-los 
efectos que son consiguientes.

Valladolid 9 de Febrero de 1878. 
—P. S., Demetrio Perez, Argüelles.

SUGÜRSAL DEL BANGO DE ESPAÑA DE VALLADOLID.

’ ■ ' SEGGION DE GÓNTRIBUGIONES.

Relación de los Aynntamientos de esta provincia gue no jian. 7i^eçào ef¡eG:tivo pl 
importe de là Gontr-idncion. /ndastrial, encabezada con ia Àdminisira'cion 
económica, sè^nnids antecedentes remitidos por la misma d esta fdíicursdl, 
^ cuyos recibos han sido deeneltos por los ayenteS ^ recandadores después 
depresentadds al’ cobro, con la negativa autorizada- al dorso de los mis^ 
mos, procediendo, la ejecución contra los respectivos Apuntamientos con-r 

"forme a das disposiciones, vigentes.
.............   11' i ^ ' ,. ........ .. .. .

’ ' AYUNTAMIENTOS. , TRLMESTRES. Pesetas.;' i dts •

El Campillo,, . .■ ^..,./..... . 
;La Seca. . . , . . . _. .
iRuedaG .
i Villanueva de Duero. . . . .■ . . . 
; Serrada. ...;'.‘; ,...•. . 
. Lomoviejo. - - • . • - • - .■ .
San Vicente del Palacio. ...... 
Gomeznarro.. . ...... ? ;
Villaverde. , v ., ,'. . . .•.'. .
Villanuevade las'Torres. '. . ..; . 
Veláscálvaro. .■ ,... ..; . . . . .
Brahojos de Medina..........................    .

■ Carpio ........... ^ .
Berrueces.' . . . j .
Cábréros del Monte. < .
Morales do Campos. . . .'^./, . ; ^ . 
Palazuelo de Vedija. . . .
Valverde de Campos. .

; Villabrágima. . . . d ., , ,>• ; .
Villagarcía. . . . . . . . . .

i Villamuriel.,. . .:.,. , . . . v
' Moral de la Reina. '..'... .■ 
i Santa Eufóniia.- . ,. ;,^. ■. . . . ; ■,

Tamariz. ......... i . 
CaSjlrobof, ....■.■.:,.
Mayorga- ¿ •
Santervás. ' ; i i
Vega dé Ruipónce. . . i .';;'. .
Herrind :.. ■■.■
Barcial dediaeLoma.- ;. /. , ,
Becilla de. Valde^adpey. . , ’. .
Gastioponce.. . . . . . i. . > '7 
UrÓnés?'i'. 
YiUalan de Campos, . i .
Villagomez. . • . >■>' 7 - . t bu
Villavicencio de los Caballeros,; i 
Fpntihoyuelo .̂ . ,■. . .
San Llorente, i .■ , . . . ,. i . 
Santiváñéz'de Válcorba. f fd
Bahabón/ . d ./.■..'. i ' .
Montemayori.j -i, 
Viloria............................é’^i/ .^ » d

4y2.
2.
2. 

fdîiyX.
Id.

id.
Id. 
Id. .

’ Id. 
Id./ 
Id. 
Id.
Id.' .
Id. ' 
Id. 
Id. 
Id.

ñ ■•‘'■.’id. \
"'-Md.

- Id;;-
; ; dld>.-

. ;.2. ■

' Id. '
/’ 2:‘"

IdJ- ■
. : Id..

; .Iy2. .
2.

d Id.
"'""Id: "

’cí-Md?" ' ■
Id.

Id.
, .1.yl.

"' 4y2."""

76 
1625 
1261

505. A 
553

./ J/201'.. ï
369 
233
531 
141
119 
128^
826 -

.129
’ 223

172
6803 

. 124 ■,
1606

" 695
201

.290
. 74

1898
100 

lito
111 
175
371

. 66
414
140
49
38

102 -

68 
99
99'

.' mS54 ■
/ 4^6

98
54
97
30*
24

7.74
14
22
90
28

60
38
92
62
96
18
92

' 2^’

56
42
34"
14
90 

"'2 
•'77"

17
; 34
11
52"
45
52 ’
64
49 

/62
7 24

85
'H45' ■

83

Í2.289

MCD 2022-L5



.AVpNTAMIENTOS. - TRIMESTRES. . Pesetas. Cts.

Piñel de Arriba......................................
Curiel.. . . . . . . . . • .
Peñafiel......................................................... 
Valbuena de Duero.....................................  
Olivares.................. .....................................
Pesquera de Duero. .... . . . 
Cistérniga. . . ^.¡ . . j.. /. . . ^: 
Nava delRey.......................... ..... . . .
Alaejos....................................  .
Villanueva de los Caballeros. . . . . 
Ventosa dela Cuesta. '.
Pozaldez.. ................................................
Matapozuelos. .... . . . . • 
oimBórr
Camporedondo.i. ......;•• 
Alcazarén. ,. !................................ : . •
Portillo. , L ; • - •
Aldea do San Miguel. / . q'. •'
San Miguel del Arroyo. ..... . 
Villavaquerin. ■.....................................  .
Torre de Esgueva. . .....................
San Martin de Valvení  
Castroniuevo.. . ..... .,,.*.. . 
Fombelfidaí . . . . . .• 
Esguevillas. (Pagó el 5 de Febrerb). .
Villafuerte. . ................................  . .
Quintanilla de Trigueros. ...... 
Corcos. ..................................... - • •
Cubillas de Santa Marta. <■ . . .■ .. . 
Renedo;;.' . ! . . d ...... 
Cabezón. . .í. - . ....'.
VáldunquiUq. L . ... ; .... . 
Ataquiñés-'' • ; • • •
Bdecdlb. b ;•....
Muriel................................. ..........................
San Pablo delà Moraleja. . . . . . 
Valdestillas.............................. .....
Viana, de Cega.! . . • •
Bamba, v . . . . * . < • •
Barruelo, . . '. . . • •. . • •
Casasola, ., . ; ;.; . • . . •. •
Castrodeza.. . ........ 
MarzalesDib-. ; . . • • . . ^ • ,•
San Pelayo. . . • • ... . . :;♦ 
Tiedra...............................................  . .
Tordesillas. .. . . 
Torrelobaton. . . . . . . . . . 
Vega de Valdetronco...................................  
Velliza  
Villalar. .....................................
Villalbarba. . . ... ...... 
Tra^ine^m !
Fuehsaidáña..,.'..•.... . 
Simancas......................................................
Geria.. : . . . • . . . .
Laguna. 1 <
Robladillo... .'...........................
Ciguñuela...............................  . , . 1
Arroyo.
Aldea de San Miguel. . , . . . >
La Pedraja,' .......... . 
Aldeamafor dé San--Miguel. . ■ , . .

1 y^• 
Id.
2.

1 y 2. 
2.
Id.

. 1 V 2.' 
M.
2. 

1 y 2.
'2.- 
Id, 
Id.
Id- • 

< y 2.
. Id.

2.

1 y 2. 
2.
Id.
Id 
Id, 
Id.' 
Id: 
Id. 
Id. 
Id.

• Py 2.
. .2. .;

l y 2. 
v id.

-Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

4.y,2.' 
x

Íy2.
Id. 
Id.
2.
Id.
Id.

1 y 2.
2.

' Id.
Id. 
Id.
Id, 

' id. ' 
< Id.

■ '4 y 2. ;
, 2.

4y2'. - 
Id.: 
„2. '

"2. 
lyl.

• i •: ; * • .*

22289 
218 
119

3715 
418 
111 
2.58 
450

6812 
1463
294 
410 
958 
496

71 
691

1037
101 • 

3230
136 
105

'^234 ' 
220 
187 
514 
173

1168 
181 
399 
562 
402 
617

86 
597

58 
1235

186.
178

■ 5'7 
347 
541 
10'7 
101

1257 
3508

390 
344 
249 
148
131 
101

70 
736 
135 
587

20 
■•571'"^'
122 
101

'488
' 543'^'

^1794

■ 77 
,20.

■ 3 
86

3 
29 
80 
80’ 
95

6

99 
63 
65 
26
34 
68 
25 
44
30 
67 
27 
85 
47
37 
14
33
58

i 50 
50 
89 
50 
44i
72.
18 
52
50 
.68 
^.7 
52
37 
94 
22 
58
34 
61
64 
28
77 
67
87 
71 
48
91 

^71' 
; 28

14
8 

■:t52'
25 
84'' 
52

^;;S®

. Í^pdrta..esta.;relaeion las figiiradas, sesenta y un mil setecientas noventa 
y cuatro, pesetas, ochenta^y seisrcéntiníps, , cuyos recibos quedam en esta 
Stícursai pára'entregarlos á los respectivos Ayuntamientós cuaridó verifiquen 
el ingreso. .Y áfinde que por la ..Administrationeconómica se des compela 
al pago poplos medios coercitivos de Instrucción se pasa la presente relación.

Valladolid 7 de Febrei/o de IByB.'^Gerómmo M.Sangrós*

. CÜARlAjECem
• Í2Í8,'’’ ' • ’

^on '^ai&iniinó Jéódri^if'iie» CueV')*&f0i 
Jueí^ de primera instancia de Za^ 

, mopa p su pariid^i
Hago 8abcr¿ qUe porfesülíado dd 

espediente de jurisdicción voluntaria^ 

ittstfttMd á kâtattcia de D. Juan Mêla 
MoyanO; de esta veciftdad, eoffîo ¡éu- 
rador de los bienes de los, menores 
iDr Enrique^ Boba Fernanda) s Doña 
María del Pilar y Doña María Valla« 
dares Perez, y de B. Manüei Valíais 
dares PereZ) hoy mayor de edad# 
todos residentes en esta Ciudad, se 

saca á subasta como de la propiedad 
de estos, la dehesa cuarto alto del 
Asme,snal, enclavada en el término 
Municipal de Alfaraz, partido de Ber
millo de Sayago en esta provincia, 
que ocupa una estension de mil cua-, 
trecientas cuarenta y cuatro hectá
reas, cuarenta y nueve áreas y trein
ta y ocho centiáreas de terreno de 
pasto y labor, de , segunda y tercera 
calídad-y de peñascales con arbola
do de encina y roble, y algunos al- 
c^Pr^oques y finca,s urbanas; Ijnda 
ál naciente con. el término de Sa¿tís,< 
mediodía con el de Palacios, ponien- 
te condehesa del cuarto bajo del 
Asmesnal y término de Viñuela, y 
norte con dehesa de Soguino; está 
valuada por peritos, en la cantidad 
de doscientas setenta , y cinco mil 
pesetas.

El remate tendrá lugar en el local 
de la Audiencia de este Juzgado, á la 
hora de las once de la mañána del 
dia veinticinco del próximo Febrero, 
baje lascqndiciones que están .de ma
nifiesto en la escribanía del que auto- 
riZ;a,;á la..quepodránconcurrir á.ins- 
truirse de ellas las personas que quie
ran interesarse en la subasta y deseen 
mas pormehóres acerca de là finca.

Zamora treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—iMaria- 
ho Rodriguez Guerrero.—Tomás Hi
dalgo.

. Núm. 2247.'

Don Ddíncfn Octavo do Toledo, Juea^ 
deprimiera instancia del distrito 
de la 4'i^diencia de esta Ciudad de 
Valladolid. . i

Hago saber: Que para hacer pago 
de las costas causadas y que se cau
sen.en el expediente de apremio que 
pende en el Juzgado de Frechilla, 
según exhorto librado al efecto; con
tra Julian Sánchez, de esta vecindad, 
en virtud de causa criminal que se 
le siguió por lexiones graves á Mi
guel Guerra, vecino de Villm’ramipl, 
se venden en pública subasta el dia 
veinte del actual, y hora de las doce 
de su mañana, eq los Extrados de. 
este Juzgado, los muebles y efectos 
que den su tasación respectiva se 
procede á expresar. '

Una mesa de pino, en dos pesetas 
cincuenta céntimos.
í Una camilla de lo mismo con caja, 
ibrasero de' hierrOj/tapete de' fieltro^ 
!y ,huie encarnado, en tres pesetas. 
i Ü,n:sofg.madera de haya con asien-; 
to de paja roto,; en dos, pesetas, . 

! Cuatro sillas de la,misma madera, 
también con asiento de paja, en vein- 

iticínco céntimos cada una.
■ Un ' baui forrado de piel eh' tina 
peseta. ■ • ■ ■ ■ ' i

; Dos sábanas de algodón# en veinti- 
• cinco céntimos cada una#
5 Cuatro filudas de almohadas -de 

algodón, en veinticinco céntimos cada 
una.

Un perol de aljófar, eq, cincuenta 
céntimos. .

Una almiréz con su mano, en una , 
peseta., . ,

Dos sartenes pequeñas, en veinti
cinco céntimos las dos.

Un pozal, en venticinco céntimos.
Y uniespejo, en veinticinco cén

timos.
Dado en Valladolid á siete de Fe

brero de mil ochocientos setehta y' 
ocho.^Ramon Octavio de Toledo.— 

..Por mandado de S. S.\ Miguel Pe- 
^’^osa. , ¿

------- --- —«^-- ;-- ------- -

NtfM.2241.

Don Dliseo Suhira ^ Castro, Tenien’‘ 
te graduado, Alferee del segundo 
batallón del Deffimiento de in/an^ 
teria de Corona, numero veintidós.

Hallándome instruyendo sumaria 
por el delito de deserción al soldado 
Laureano Muñoz . Zumel, natural-de^ 
Encinas de Esgueva (Valladolid) pór' 
no habersc incorporádo desde que' 
fué alta en esté "cuerpo. . d

. Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los 
oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llámo y emplazo al- espresadb 

■ soldado, señalando la guardia de pre
vención de este batallón, sita en el 
Cuartel de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá presentarse en 
el término de diez dias, á contar des
de la publicación de este terper edic
to, y éh^casO de ño hacerlo en filazo 
señalado se le seguirá la causa , y 
sentenciará en rebeldía.

Sangüesa primero de Febrero de 
mil ochocientos, setenta y. ocho.— 
Eliseo Subirá.

; NúM. 2252.

Don Kanuel Fuste y Martines, Juem 
de primera instancia de Villalón 

su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuatro hoiubres descoño^ 
cidos que como á la horá de ias^ 
doce de la noche para amanecer'el 
dia oChO de Enero último, robaron 
de seiscientos á setecientos reales 
en monedas de plata de emeO' pe-' 
setas , de dos y réaliUos, -y ' como 
puatro duros en calderilla, á Pascuala 
Alonso, vecina de Villagómez là Nue
va, cuyos cuatro hombres/uno cu
bierto con un manteo ehcarnádo,. era 
rebajuelo, moreno# con la nariz afila- 
hai.ivestido comropa parda y bastante 
Vieja, y los otros tres, mas altos, cur-' 
bierto uno con un cobertor y dog 
con sábanas, para que se presenten 
en mi Juzgado ó en la cárcel pública
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del iñismio, eh ebtérmino dé'qüince 
dias, que se contarán desde la inser
ción del últimode los edictos man
dados fijar é insertar, al objetó de 
defenderée dé los Pargos qué contra 
ellos resultan, en la causa que'se 

sigue por dicho derdo, bajo aperci
bimiento de sér declarados rebéldés 
y párarlés el perjuicio qué hubiere 
lugar. \ \

Al propio'tieínpo ruego y éhcargo " 
á las Autoridades judiciales, civiles' 

y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la brisca‘ÿ'Cap
tura de dichos individuos, condu- 
ciéndoles á dispósicion de este. Juz
gado con lá's seguridades' conve
nientes.

Dado en ViUaíon á once de Fe-- 
brero de riíil' ochocierítOs setenta y ' 
ocho.—-Manuel Yuste.—Por manda
do, de. S..S.\.Joaquin de la.Riva.

Num. 2238: ‘

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES MCIOWIES; provincia ¿e Valladolid

Relación dejas lincas q,ue kan sido adjudicadas por la Pireccion general de Propiedades y Pereckos del Psiado, cuyos 
do a los Juzgados respecíwos para su terminación. . . '

esípedióntes judiciales sSi Mn pas a

Números del

Expediente. Inventario FINCAS Y SU SITUACION. • Procedencia. Éecha del remate.

NOMBRES

DE LOS REMATANTES.

Importe.: i 1 «i •

12.349 I 1.939 ¡Lagar en Pedrosa. . .
12.348 1 8.897 ¡Tierra en id.. . . .

ADJUDICACIONES DE 26 DE NOVIEMBRE.

. .¡Beneficencia, 1 Octubre^ 1877. ¡H. Agustín de la Rica.
.1 Id. j ' Id.; 1. Juan Santamaría. .

ADJUDICACIOÑES DE 24 DE DICIEMBRE.

12.298 ’1.932 Tierra en Pollos. . . '. r . . . i Estado.' Noviembre 6 77.
12.299 ' 1.948‘ Casa en id? ’. . . . . . . . Id.-..- Id:.
12.301 1.947: Casa en id. . ■ ^ .^. . . . :,,^ . ' : Id-, : , . ; Id..-
12.500’ 1.913 

'3.126^
Gasapnid. . . . . • • Id. Id;

12.350 Molino^ harinero en id. . . . . . ' Propios.' Id.
12.296 1.930 Gasa en Rioseco. . i . -. . . i FstadO: ’ : Id.

- ' - ADJUWCACIONES DE 21 DE ENERO

12.267- ■ 1.939 Casa en Cubillas de Santa Marta- . . Estado. Diciembre 11 7T.'
12.059 755 Gasa en Valverde de Ganipos. . Id. Diciembre 2177.
12.047" 756 Casa.en id., . . . Id. Id, '
12.297 1.949 Gasa en Rioseco. ................................... Id Id. .
1054'-' 5.130 Casa en Valladolid..: .... . . Clero.
12:353: 3.128 Terreno en id. '. • • .• - • Estado. .
1245^:. : 3.129 Terreno en id, :.'’^.! . . i . ■;'id. ' " í Idv: ; -

D Juan Flores Martin. .
El mismo, . - . i . .
El mismo. .
El mismo. ; . ■ . . .
D. Mariano de Castro.

Sergio Mata.''. .

• DE 1878.

D. Bernardo Monclús.. .
Policarpo Rodríguez. . ‘
Antonio Hernández,’ .• 

, . Tomás Sanjurjo. . • 
: ‘ Hilario Pascual.. • •

Isidoro Alonso. . .■ .■
., pió Sánchez de Cuesta.’

;Pesel(is.', 0 ^.Vecindad.

■ Tordesillas. 1 2.700:1
Pedroisa del Rey. 1 ’520 1

• :ii í

Pollos. ,86^ 06
Íd. 100' ,25
Id. 212 30
id. 637 . so

Madrid. 20.100.
, Rioseco. 657:1 r^Bf

Valladolid. 6.100
Rioseco. 273 í í»

Id. 1.625
Morales de Campos 6.010 »

Valladolid. 11.160
•Id. 2.612H
• Id. 2.0101)

Lp que se anuncia en el Poletin odcial de la provincia: conférme á lo prevenido en el art 137. de ^ Instrucción de 31 de Mayo de 1833. 
VálÍadoÍí,dF .de Febrero de 1878.-lEl Comisionado de Ventas, Satutrimo Lopez de Torres. 7 V

oí 0 '. . . ' -rí-om’-rí r .

QUINTA SEGGipií.

Núm. 2239

JUZGADO MUNÍGIPAL

' 'de Pozal de Uallin^

' Se halla vacante la plaza de Secre
tario, suplente de este Juzgado mu
nicipal,, ./Ç^y aceptación consiste solo, 
en Jos derCjCliQs señalados en los . 
ai^anpel^s yigentes. , , ; ; ’ 

íLps; aspirantes , á la misma, prer 
sellarán en este. Juzgado y 0.0 tér- , 
mino do 45 dias, las,solicitudes acomr. 
papadas ¿e los docunientos que exige 
el artículo i3 del. 3Regl,amento..de 10. 
de Abril, de 1871,:, después de cuyo 
plazo sp,proveerá.,!;

Pozal: de Gallinas; 9 de Febrero de 
1878.r-^EbíJuez Municipal, ..Mariano 
Alonso.^ELSecretapio,!Ruperto Lot-. < 
renzo Gonzalezi - i - . —

• hÍíp--. jNúM. -2243;.^:. •

Ayuniaiuienio consíi(u<áiónal de ' 

'Villafi*d^ca d^

APENDICE AL AMILLARAMlENtO 1878-79

Dou Andrés J^oñSécdPrieib, Alcalde 
■ Consi.iiucional ^ Presidenlé de la 

' Punía pericial de la 'üilla .de Pi- 
llafranca de Puero.

í Hago, saber: Que considerando:de 
todo, punto imposible la- formación 
de los nuevos amiU-aramientos antes í 
del l.^ d'è’Julio iníriédiato coriió'bááe 
para lá 'dérrárilá dé da cohiHlÁicion 
TerrítÓrial, " 'áé^un" previérié el ’ îVèài 
Recreto dé 17 de Seíiembre de jB^^j 

be,acordado en^qso dû ¡la.® facultades 
que me están conferidas, las dispot 
siciones siguientes:

l.° Todos los propietarios do 
prédios rústicos y urbanos qüe -rá- 

diquen en el término jurisdiccional 
de esta villa, y en su defecto sus ad- 
mimstradoresí ó apoderados,, presen
tarán relaciones duplicadas Re las 
alteraciones q^ue hubiesen tenido en 
sus respectivas fincas, expresando las 
utilidades de las mismas, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
dela ‘mserciori.de este anuncio en 
el Poletin bjlcidl de la provincia.

T"...Eos duenÓs dé ganados y‘ sUS 
aparceros presentarán dentro dei tér^ 
minó fijado reláéióíl deí ' numéro, dé^’ 

Cabezas, que de cada.clase.posearip -
Y 3i® Se dará igualmente relación ' 

de las cabezas de gánados destana- 

idos á la labor.
i ’ Y para quo llegue á¡ notmiaide^ 
losimteresadosj se fijaren el sitio de' 
costumbre b.81

; bViltafraíieaide Duero 6 de Febrero; 
. de 1’878 ..^EÍ Alcade,(Andrés Fottse^-' 
'cai-^Por su mandado^ Leandro Fer-' 

naridéz, Secretario, é' ’ '

. ■ iJKl - <

ANOKCIOS PARTICULARES. '

VENTA DE LEÑAS

Se venden las comprendidas:';en eh 
sitio señalado en da dehesá deí Exce- 

.lentísimo §r,^ Qpnde de Pe,paranda 
de Bracamonte, en Villalpando, pro- 
vinciá'd'é ''Zamora.

El doble remate tendrá lugar el 
diá 28 del corriente Febrero, A la mía 

: - de la, tarde., ep Madrid oíicinas;,de 
:S. .E.malle de; Recoletos, númerO;21 ¿ 

‘^ éñ 4íéhA Vín^fáé Villalpápdo ^c^ 

^del Administrador D. Antonio Mar
tínez de Velasco.

; En dáiliosí puntos estará de ^maní- 
Tiesto el pliego de eondiciones4

- : VALLADOLlRí
IMPRENTA, LIBRERÍA v’^ALtóJcBÍÍ DE PÁÍÍUÍ»# 

j b FERNANDO SAKTARÍN#
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